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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 383

COMISION DE LEGISLACION DEL TRABAJO

Impreso el día 20 de mayo de 2004
Término del artículo 113: 1º de junio de 2004

SUMARIO: Seminario de Actualización Jurídica
sobre Ley de Riesgos del Trabajo y Ley de Or-
denamiento Laboral, a realizarse el día 4 de junio
de 2004, en Cruz del Eje, provincia de Córdoba.
Declaración de interés de la Honorable Cámara.
Atanasof. (2.299-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Atanasof por el que se solicita declarar de in-
terés de este cuerpo parlamentario el Seminario de
Actualización Jurídica sobre Ley de Riesgos del
Trabajo y Ley de Ordenamiento Laboral, a celebrar-
se el 4 de junio de 2004 en Cruz del Eje, provincia
de Córdoba; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 13 de mayo de 2004.
Saúl E. Ubaldini. – Alberto J. Piccinini.

– Raúl G. Merino. – Pascual Cappelleri.
– Guillermo E. Alchouron. – Isabel A.
Artola. – Alfredo N. Atanasof. –
Guillermo F. Baigorri. – Sergio A.
Basteiro. – Jesús A. Blanco. – Carlos
R. Brown. – Patricia S. Fadel. –
Alejandro O. Filomeno. – Griselda N.
Herrera. – Juan M. Irrazábal. – Juan
J. Mínguez. – Rodolfo Roquel. – Mirta
E. Rubini. – Daniel A. Varizat.

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

De interés de este cuerpo parlamentario al Semi-
nario de Actualización Jurídica sobre Ley de Ries-

gos del Trabajo y Ley de Ordenamiento Laboral, a 30
años de la Ley de Contrato de Trabajo en homenaje a
la doctora Berta Kaller-Orchansky, organizadas por la
Asociación Argentina de Derecho del Trabajo y la Se-
guridad Social, filial Córdoba (AADTySS - Filial Cór-
doba), a celebrarse el próximo viernes 4 de junio en
Cruz del Eje, provincia de Córdoba.

Alfredo N. Atanasof.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo, ha con-
siderado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Atanasof, por el que se solicita declarar de in-
terés de este cuerpo parlamentario el Seminario de
Actualización Jurídica sobre Ley de Riesgos del
Trabajo y Ley de Ordenamiento Laboral, a celebrar-
se el 4 de junio de 2004, en Cruz del Eje, provincia
de Córdoba; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miembro
informante creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos por el autor en los funda-
mentos de la iniciativa, por lo que los hace suyos y
así lo expresa.

Alfredo N. Atanasof.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Asociación Argentina de Derecho del Trabajo

y la Seguridad Social, filial Córdoba (AADTySS -
Filial Córdoba), organiza este encuentro, en tiem-
pos donde el derecho laboral vuelve a estar, como
ha sido visto por esta cámara en el tratamiento de
la nueva ley laboral, en boga en tiempos de cam-
bio de modelo económico, dejando atrás períodos
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donde se llevó al mismo esta legislación en pos de
una supuesta merma del desempleo que resultó no
ser así.

Por ende, en nuevas formas de organización eco-
nómica es menester que se discuta en todo ámbito,
mas aún los especialistas en la materia, sobre el
tema, ya que deben recomponerse, como se hizo en
esta Honorable Cámara, las leyes referentes al tra-
bajo.

Al ser un seminario a realizarse en Córdoba, en
la ciudad de Cruz del Eje, indirectamente favorece-
mos el criterio federal de nuestra Nación, invitando
a todos los lados de nuestra hermosa República a
participar del tema.

Las jornadas cuentan con el siguiente programa
y folletos.

Viernes 4 de junio de 2004

15:30: Recepción e inscripciones.
16:30: Acto inaugural. Homenaje a la doctora Berta

Kaller Orchansky.
17:00: Módulo I. Procedimiento de la Ley de Ries-

gos del Trabajo. Reglas normativas y jurisprudencia,
doctor Miguel Angel Maza, profesor titular ordina-
rio de derecho del trabajo y la seguridad social de la
Facultad de Ciencias Económicas de la UBA, profe-
sor titular de derecho individual y derecho colectivo
y de la seguridad social de la Universidad Católica
de Salta en modalidad a distancia, juez de primera ins-
tancia del trabajo de la Capital Federal, ex juez del
Tribunal del Trabajo de Zárate, provincia de Buenos
Aires, autor de numerosas publicaciones.

18:30: Intermedio.
18:45: Módulo II. Ley de Ordenamiento Laboral,

25.877, aspectos del derecho individual del trabajo
y del derecho colectivo del trabajo, doctor Gabriel
Tosto, presidente de la Asociación Argentina de De-
recho del Trabajo, filial Córdoba, abogado labora-
lista, autor de numerosas publicaciones y ponen-
cias en eventos científicos, director de la revista “14
Bis”, doctor Mauricio César Arese, docente univer-
sitario de derecho del trabajo de la Universidad Na-
cional de Córdoba, abogado laboralista, asesor gre-
mial, autor de numerosas publicaciones y ponencias
en eventos científicos.

20:30: Ponencias no oficiales. Debate.
22:30: Cena de camaradería. Se otorgarán certifi-

cados de asistencia, acredita 9 horas cátedra.

Aranceles

General: $ 30.
Socios de las entidades organizadoras: $ 20.
Dirigentes gremiales y trabajadores: $ 20.
Estudiantes universitarios o terciarios: $ 10.

Informes e inscripciones

En Cruz del Eje: Cámara en lo Civil, Comercial, del
Trabajo y Familia, Maipú 397, teléfono 03549-422216.
E-mail: rseco@levinet.com.ar.

En Córdoba: Alveroni, Libros Jurídicos (Duarte
Quirós 631, planta baja, local l). Teléfono 0351-
4217842. E-mail: alveroni@arnet.com.ar.

Presentación de ponencias no oficiales

Las ponencias deberán ser presentadas hasta el
día 2 de junio de 2004 en la Cámara en lo Civil, Co-
mercial, del Trabajo y Familia de Cruz del Eje, en
disquete, o enviadas vía correo electrónico a cada
trabajo. No podrán exceder la extensión máxima de
diez (10) páginas, letra arial, tamaño 12, hoja A4,
doble espacio, procesador de texto Word 97 o su-
perior.

Cada ponente contará con cinco (5) minutos para
exponerla.

Dados los nuevos tiempos que corren, como de-
cía antes, resulta de vital importancia apoyar estos
eventos, sobre todo al aceptar ponencias, ya que
esto invita a la reflexión y realización de trabajos al
respecto que podrían ser de utilidad a futuro para
nuestro país.

Entre otras cosas, existen grandes expositores, y
es seguro que el debate en este campo será muy
positivo para todos los participantes.

También se resguarda la memoria, ya que se rea-
liza en homenaje a destacados intelectuales de las
ciencias jurídicas.

Todo lo expuesto es de vital actualidad, y su de-
bate, resultados, comunicación y toma de concien-
cia son una colaboración para una formación cívica
de la ciudadanía en un campo que fue incorrecta-
mente olvidado.

Por todo esto pido a mis colegas se declare de
interés este evento.

Alfredo N. Atanasof.


